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Normas para la aplicación de la Disposición General Novena de la Ley Orgánica para el 
Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y 
Equilibrio Fiscal 

 
La presente Resolución estableció las normas para la aplicación de la Disposición General Novena 
de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y 
Estabilidad y Equilibrio Fiscal, en lo referente a los tributos administrados por el Servicio de Rentas 
Internas, en coordinación con el ente rector de las finanzas públicas en el ámbito de sus 
competencias. 

 
1. Obligaciones tributarias 

 
Las obligaciones por tributos administrados por el Servicio de Rentas Internas corresponden a los 
saldos de las declaraciones presentadas y no pagadas. 
 

2. Órdenes de pago 
 
Son órdenes de pago los valores devengados autorizados por las Entidades que conforman el 
Presupuesto General del Estado y pendientes de transferir por el ente rector de las finanzas públicas 
a un proveedor del Estado. 
 

3. Afectación de las obligaciones tributarias 

Para la afectación de las obligaciones tributaria, el valor total de las órdenes de pago por mes deberá 
ser igual o superior al monto del impuesto de cada obligación tributaria pendiente de pago, 
correspondiente a alguno de los periodos comprendidos entre la fecha de emisión de la factura y la 
orden de pago respectiva. Se exceptúan de esta regla, los pagos por cancelar por concepto de 
anticipo de obra, bienes y/o servicios.  
 
Para el efecto, se considerará el valor total de las órdenes de pago pendientes de acreditación y que 
al menos tengan 30 días calendario de vencimiento desde la obligación de pago totalizadas por mes 
y contribuyente. 

 
4. Fecha máxima de pago 
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Las obligaciones tributarias descritas anteriormente, se extinguirán sin intereses, siempre y cuando el 
sujeto pasivo efectúe el pago de dichas obligaciones, hasta el mismo día del mes siguiente en que el 
ente rector de las finanzas públicas realice la transferencia correspondiente 
 
 

5. Proceso de control 
 

Si producto de procesos de control tributario, la Administración Tributaria llegare a establecer 
diferencias a favor del fisco en la cuantía del tributo, se deberá considerar la fecha de exigibilidad 
original de la obligación tributaria afectada, debiendo imputarse los pagos realizados de conformidad 
con el artículo 47 del Código Tributario. 
 

6. Delegación 
 
Se delega a los Directores Zonales y Provinciales el conocimiento y trámite de los procesos 
relacionados con el registro de las transacciones implícitas para la aplicación de la Disposición 
General Novena de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal y la presente Resolución. 
 

7. Disposición General 
 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial y será 
aplicable desde el 30 de septiembre de 2019. 
 
Cualquier consulta favor remitirla a tax.news@ec.pwc.com o taxnews@pwcecuador.com 

PwC Asesores Empresariales Cía. Ltda. 


